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EXPEDIENTE N° 115  

En Balda Blanca, a 	-D.m.s.s. 	( I o-) 	días del mes 

de 	1>e .h 	Ánti9 	del año dos mil dieciocho, 
Sondo las 	 A •  11 - 	 horas, me 
constituí, 	 en 	 compañia 	 Coal 
autorlzado..4.M.p..hamm&Qc  en el domicilio 
de 	guev11-0 	.sa,  a  	sito en /a 
cite 	T • F.,• La 	N°  2 3 50  

y  — hablándolo encontrado, le di íntegra lectura del 
mandamiento que antecede a una persona que dijo 
ser 	Ç.4$.i o o 	1.-X- 5'9 19, Licí{  

manifestando ilgla compareciente que no sellsMcle tez 
Inteneción 	de 	pego 	formulada 	oor 

e  

Acto seguido y de acuerdo con lo ordenado, procedí al inicuusesikano 
del vehículo marca 	Cri9 (IN 1. 1"   	modelo 

..5.45an 	 ,29Ç5................. ... .ca. 	con 
Dominio .....   que a la fecha posee un kilemeb-aj 	dos 

2.2 	observándose los siguientes detalles: 
.... .... 	 ..........  Á 	&rara-. 

5.1 	 zy- 	t i1/4n1 tra  

	

r  	

4,y  A ..911 	 d e et„._11,  o 	I  	 

OrNaa 	 5 	ac--wc- 
..12.9 7. 9 I 	fi 	 4.d1 	at 	r:  fizt tajte.  

r dor • 



posesión del vehículo a 

Qfzul . . 1.(.9.7.».(11..121h729,1quien 

o recibió de conformidad, en el estado en que se encontraba, y libre 

de efectos personales, quedando en poder de as laves y-Azeje 

via-y se constituyó como depositarlo judicial con domicilio en la 

calla 	ars 	 Qu• 	 N° 3M. Piso 	 

Oficina 	 de 	la ciudad de 	9) 9) 1  ^ 

con lo que ti/ por finalizada la diligencia previa 

actora y ratificación, e hice entrega de copia del mandamiento al 

compareciente, quien la recibió de conformidad 	firmando, — 

	 -Firma el autorizado de conformidad y para 

constancia. 	 Todo ante mi, de lo que certifico:  

tc l‘c 	'12061-(go'as- 

7 	 á.... N  

Acto seguido, el compareciente retiró todos sus efectos personales 

del interior del vehículo, suministró la llave y asimismo ertSté / no 

entregó la tarjeta verde del mism 	  

A continuación, puse en 
Olokkr  q 	 çri 

S/ 	art 0"F 
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Datos del Expediente 
Carátuly CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ QUEVEDO MONICA GRACIELA. 
Y °TROYA S/RIECUCION PRENDARIA 
Feche lacio: 26/05/2015 	N de Receptor-hl: 16 -5567 - 2015 
Estado: En Letra 

Pasos procesales: 
Fecha 20/09/2019 -Trámite: SENTENCIADETRANCE Y REMATE- F02.111 

Arjp_r20/09/2019 • SENTENCIA DE TRANCE Y RENIATESIgmente 
Referencias 
Resolución -Fallo 1047 

Resolución -Nro. de Registro 648 

Trámite Despachado  SENTENCIA - SOLICITA (2.520005506681850 

Texto del Proveído 
---- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí Din incluir esta Enea) 

 

N' de Expediente: 69193 

  

CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS CA QUEVEDO MONICA GRACIELA "Y 

OTRCUAS/EJECUCION PRENDARLA 

Expte. 69193 

Objeto: SOLICITA SENTENCIA.- 

Peticionante: Dra. Santarelli 

SENTENCIA • SOLICITA (252900055905085558) 

Bahía Blanca, de Septiembre de 2019.- 

AUTOS Y VISTOS. no habiendo la parte demandada opuesto excepciones legitimas dentro del término legal 

que se encuentra vencido según Informa el Actuario en este acto, dásele por perdido el derecho que ha 

dejado de usar (arte 116 y 155 C.P.C.C.). 

Por •ello conforme con lo pedido y lo dispuesto por los arta. 540 y 548 del Código Procesal FALLO esta 
causa de trance y remate mandando llevar adelante la ejecución hasta tanto la parte ejecutada IVIONICA 

GRACIELA QUEVEDO y MIRTA ELISA ENRIQUE haga Integro pago a la acreedora CHEVROLET San._ IDE 
AHORRO PARA FINES DETERMINADOS del capital reclamado de PESOS TREINTA Y OCHO 13/111_ 

SETECIENTOS VEINTE ($ 38.720.-) can más sus intereses costos y costas de la ejecución (arts. 68 y 556 

C.P.C.). El capas] de condena debe calcularse conforme lo pactado en el acápite sobre determinación del 
monto adeudado, último párrafo, obrante a fs. 105 del del contrato de prenda, estaMeMéndoss que la 
actualización debe concluir en la fecha final de vigencia del grupo, momento a partir del cual sólo 

corresponde el cálculo de intereses (Cfr. CACC8B, Sala II, 'Volkswagen S.A. de Ahorro para fines 
determinados pf Vemisa Muñoz Frankyn Sahino si Ejecución Prendaría Expte 158  161024 " 14/11//201 8 y 

EXpte. N°  147233 del 15/9/2016). 

Atento el silencio guardado por á parte demandada, tirrias por constRuido el domicilio de la misma en los 
estrados del Juzgado (arts. 540 y 41 Código Procesal). Se deja constancia que Mónica Graciela Quevedo fue 
intimada de pago a fs. 76/79 en calle Pacifico W 2350 y Mida Elisa Enrique fue intimada de pago a Es. g5/07 

en calle Sixto Lasplur N° 1669 Dpto. 2, ambos de Babia Blanca: Resérvese copla (Acordada 2.514 SCEIA). 

/2 
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Déjese copla (Ac. 2.514 SCBA). DIfierese la regulación de honorarios pare la oportunidad prevista por el ad. 

51 de la Ley Arancelaria. Agréguese la documentación reservada en ceja de seguridad.- s 

Maria Femanda Arzuaga Jueza 

NOTA: En M misma fecha se dio cumplimiento e lo ordenado precedentemente. CONSTE. 

Fumando Javier Ramos Auxiliar Letrado 

-- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aqui (sin incluir esta linea) ----- 

talle Volver a la linsgietin Juipmujn• 
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Datos del Expediente 
Carátultu CHEVROLETS.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS CI QUEVEDO MONICA GRA-CHI—Ft 
Y °TROVA 8/EIECUCION PRENDARIA 
Fecha inicio: 26/050.015 	PC de Reeeptoría: BB - 5567- 2015 	N° de Expedlente: 69193 
Estado: En Letra 
Pasos procesales: 
Fistra: 06/11/2019- Trámite: DOCUMENTACION -ACOMPAÑA- ( FIRMADO ) 

AnteriQ06/11/2019 23:39:21 -DOCUMENTACION ACOMPAÑASiguing2 
Referencias 

Fecha del Escrito 6/11/201923:39:20 
Firmado por Marcela Foglia (27247651018@cmanotificaciones) - (Legajo: 726130) 

Nro. Presuntación Electrónica 25207005 
Observación del Profesional Copia de presentación en papel - cc 3886 

PATENTE DEUDA-EXTE 69193.pdf  VER ADIUNTO 

Presentado por FOGLIA MARCELA (272476510 18@emapotifccaciones) 
VALUACIONDRNPA 1.pdf  VER A1111/NTO  
VALUACIONORNPA.pdf ±1./Lit ADJUNTO  

Texto del Proveído 
----Para copiar y pegar el texto seleccione desde Caqui (sin incluir esta linea) ------ 

MARTILLEROINDICA BASE-ACOMPAÑA CONSTANCIA DE VALUACION ACTUALIZADA DE LA, 
ONRA- DEUDA DF PATENTE% 
Sonora Juez: 

MARCELA ALEJANDRA FOGLIA, MARTILLERO, inscripto al Tomo V, Folio 070, del Colegio de 
M rtillerns y Corredores Públicos del Departamento Judicial de Bahía Blanca, Afiliado Previsiona I 
W32469, MonatributIsta, GUT e Ing. Brutos 27-24765101-8, perito, con domicilio legal constituido en 
Almafuerte W1761 de Bahía Blanca y domicilio electrónico 27247651018Ecma.notificaciones,en autos 
"CHEVROLET S A DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/QUEVEDO MONICA GRACIELA V-
OTRO/a 5/EJECUCIÓN PRENDARIA Expediente n°69163 a VIS respetuosamente digo: 
1-Que vengo a presentar la base de la subasta teniendo en cuenta la valuación obtenida por tabla da la 
D.N.14.14A, según disposición DB 336/2019- Fechado vigencia 04/11/2019, por un valor de PESOS C I EP-1170 
CINCUENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($159.500) ANO DE FABRICACIÓN 2005, además del estado en 
que se encuentra el vehiculo según surge informe de la ala 79 al momento del secuestro del vehículo con 
fecha 12 de Septiembre del año 2018, el cuál he constatado realizando una inspección ocular del automóvil 
marca CHEVROLET, Upo SEDAN 3 PTAS CORSA CITY I.6N, motor marca CHEVROLET 525019468, 
CHASIS marca CHEVROLET SAGSBO8NO5R158565, DOMINIO ACEZZ170, el da 06 de Noventona del 
2019. Además de la deuda que sobre el mismo pesa de PESOS TREINTA V OCHO MIL SETECI Enrros 
VEINTE ($38.720), con más la suma da PESOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS ($19E00), que se 
presupone prima facie para responder a intereses, costos y costas de la ejecución. E informe de deuda de 
patentes obtenido de la Municipalidad de Bahía Blanca por la suma de ESOS VEINTE Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS SEIS ($29.706) incluye capital más intereses. Determino la base do ¡a subasta en PESOS 
SESENTA 1 'CINCO MIL (E65.000).- 
2-Asimismo, acompaño informe valuación obtenido de la tabla de la D.N.R.P.A. más deuda de patentes de la 
Municipalidad de Bahía Blanca para que sea agregado a las presentes actuaciones. 
3-Que por lo expuesto, solicito: 
a)Se tenga por acompañada la documentación. 
b)Se fije la suma propuesta como base de la subasta. 

Proveer de conformidad, 
Será Justicia.- 

Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aqui (sin incluir esta línea) --- 
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Marcela Foglia (27247651018(1c .nob 	'mes) 
(Legajw 726130) 

Volver al expediet Volver a la búsqueda 123602ü7L1  
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Datos del Expediente 
Ganitulp: CREVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ QUEVEDO MONICA GRA ClhET.A. 
Y °TROTA StEJECUCION PRENDARIA 
Fecha inicio: 2005/2015 	N° de Receptoria: BB - 5567 - 2015 	N° de Expediente: 69193 
Estado: En Letra 
Pesos procesales: 
Feenerstiorio -Trámite:SUBASTA-ORDENA 	 

	

.491.10.1603/12/2019 -SUBASTA  -ORDENAS:Quinte 	 
Referencias 

Observación NO PASAR A PROCESAL 
Trámite Despechado  ESCRITO ELECTRONIC0(24651100590099938411 

Texto del Proveído 

T 	1111  ng Itef 	1 	dd q "(á S la esta Enea) 

CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ QUEVEDO MONICA GRACIELA "V 
OTRO/AS/EJECUCIÓN PRENDARIA 

69193 

Objeto: contesta traslado 

Peticionante: Dra. Sentaren( 

ESCRITO ELECTRONICO (246500055005993842) 

Bahía Blanca, de Diciembre de 2019.- 

AUTOS Y VISTOS Por contestado el traslado dispuesto a fs. 124. Y atento la conformidad prestada por la 

parte actora apruébase S base de subasta propuesta por la martillera interviniente mediante presentación 
electrónica 245400055005963717 de fecha 6 de noviembre de 2019 por la suma de PESOS SESETNTA 

CINCO MIL ($65.000), 

Y proveyendo lo solicitado mediante presentación electrónica 242600055005948325 de fecha 29 de octubre 
del corriente en ¿tendón a lo pedido conforme lo establecido por los ads. 558 y sgtes. del CPCC y 29, 31 y 

coles, de la Ley de Prenda, con citación de los Jueces embargantes e inhibientes -en caso que los hubiera—
dispónese la subasta electrónica del bien automotor dominio EZZ170 prendado y embargado en autos 

conforme constancias de fa. 98/110 y 114 y que surge del informe de dominio obrante ata. 117, con la basa 
propuesta por la martillera designada que se fija en la suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL ($616000). 

Oportunamente comuníquese a la Secclonal local del Registro General de Subastas a los fines previstos por 
el articulo antes citado y la ac. 3.604 y su Anexo. 

Cumplido, y previa denuncia de la martillera de la fecha de inicio de la subasta electrónica, expldanse por 
Secretaria edictos que se publicarán por tres días en el Bolotin Oficial (conf. art. 559 y ccdtes. CPCC) y prez"  
jifia antelación mínima de diez dias hábiles del comienso del acto.  Al pedido de publicación por un plazo 

menor, atento lo normado por la el art. 31 de la 1ey15348/46, no ha lugar. 

Del mismo modo, ordénese la publicación virtual del ISA adjuntándose fotografías del mismo. 



2111/2112110 

Fijase la comisión del maMilero en el 10% a cargo del comprador con más el 10% de los honorarios en 
concepto de apodes provisionales (conf. art. 54 apartado IV de la ley 14.085). 

41 
El rematador deberá rendir cuentas dentro del tercer día de realizada la subasta, bajo apercibimiento de ley 
(art. 579 CPCC y art. 36 y Caltes. del Anexo 1 del Acuerdo 3E04) 

Queda prohibida la compra en comisión y la cesión del boleto respectivo. 

Hágase saber a la Seccional local que deberá dar cumplimiento con lo dispuesto por el ad. 37 del Anexo I del 
Acuerdo 3.604 en el plazo de tres días de finarizada la subasta. 

Y atentoel valor asignado al automotor a subastarse dispInese que, a los fines de la participación en la puja 
deberá integrarse como depósito en garantía la suma de $ 3250 (art. 562 CPCC). Hágase saber a los 

postores que deberá encontrarse acreditado debidamente en la cuenta de autos su pago con una antelación 
minina de tres ellas hábiles del comienzo de % subasta (conf. art. 22 del anexo I de la ac. 3.604 SCBA. texto 
según ac. 3.731 SOBA) 

Quien resulte adquirente en subasta electrónica. deberá constituir domicilio en el radio del Juzgado. 

A tal efecto, una vez comunicada la fecha de la subasta por el martillero, fíjese la audiencia prevista por el 
ad. 38 de la ac. 3.604 SOBA) a fin de publicar los edictos ordenados precedentemente. 

El saldo del precio deberá ser acreditado en la cuenta de autos dentro del quinto día de notificado el auto que 
aprueba el remate, bajo apercibimiento de declarado postor remiso (conf. art. 565 CPCC). 

Previamente y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 35 de la ley 12.962 y 558 del C.P.C.C.. Intimase 
al ejecutado manifieste dentro del término de cinco días si el bien embargado se encuentra afectado a 
anteriores embargos, o prendados, indicando nombre y domicilio de los acreedores y monto del crédito en el 
primer caso .y Juzgado, Secretaria y carátula del juicio en el segundo, bajo apercibimiento de lo dispuesto en 
los arte. 44 y 45 inciso g. del doc. ley 15.348146 (ley 12,962). 

Hágase saber que cuando el oferente no resulte ganador y no hubiere ejercido reserva de postura, las sumas 

depositadas en garantía le serán devueltas electrónlcamente a la cuenta denunciada, luego de suscribirse el 
acta prevista en el art. 38 de la Ac. 3,604. 

SI el oferente no ganador hubiere efectuado reserva de postura, la suma depositada en garantía le será 
restituida a su pedido en el expediente judicial a través de giro electrónico o transferencia bancaria.- 

Maria Fernanda Arzuaga Jueza 

Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí n incluir esta linea) -- 

Volver al u 
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Daos del Expediente 
Carátula:  CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ QUEVEDO MONICA GRACIELA. 
Y OTIM5(A S/EISCUCION PRENDARIA 
Fecha inicio: 26/05/2015 	N° del/aceptaría: 1313 - 5567 - 2015 	N de Expediente: 69193 
Estado En Letra 

Pasos procesales: 
Feche: 1011212019 -Trámite: SUBASTA- SOLICITASE ORDENE FIRMADO) 

Anterior10/12/2019 1104:59 - SUBASTA - SOLICITA SE ORDENESiguteme 
Referencias 

Fecha del Escrito 10/12/2019 11:04:59 

Firmado por MarcelaFoglia (272476510184i)cmainmificaciones)- (Legai0: 226130) 
Nro. Presentación Electrónica 26423211 

Observación del Profesional MANIFIESTA SOLICITA 

Presentado por Marcela Foglia (27247651015@anainotiticacion ) 

Texto del Proveído 
----- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (gin incluir esta línea) --- 

Señora Juez: 
Marcela Alejandra Foglia, martillera nscapta al Tomo V, Folio 070 del C.M.B.B., Legajo Provisional N.19  
N°32469, Monotrbutisfa C.U.I.T. e Ingresos Brutos 27-24765101-8, con domicilio legal constituido en la calle 
Almafuerte N°1781 	de N al dad de Bahía 	Blanca, 	y domicilio electrónico 	en 
27247651018@cma.notrficaciones, en los autos caratulados "CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES 
DETERMINADOS G/ QUEVEDO MONICA G, y OTRO/A S/ JUICIO EJECUTIVO", Expte. N'69.193. a V.S. 
digo: 

1-Que atento lo resuelto por VS en fecha 03/12/2019 vengo a manifestar que la base propuesta y que fuera 
aceptada por la actora en esto autos, es un manto que comprende no solo monto de condena ($38.720.—) e 
intereses, costas y costas ($19 500.-) por el que fueran intimadas las deudoras, sino que tambien considera 
estado de conservación del vehículo, y la valuación obtenida por tabla de N D.N.R.P.A, según disposicic5 n 
DN336/2019- Fecha de visen° a 04/11/2019, por un valor de PESOS CIENTO CINCUENTA YNUEVS B/I 1 I_ 
QUINIENTOS ($159.500-) ANO DE FABRICACION 2005.- 

11-Que por N expuesto, solicito e tenga por monto base de subasta $65.000 ya que asi fuera ordenado en el 
auto de fecha 03/12/2019.- 
Proveer de conf0M1Idad 
SERA JUSTICIA 

Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquf (sin inelL1ir esta línea) 

Marcela Foglia (27247651018@cmanoldicamorms) 
(Legajo. 726130) 

Volver al BalliDIN Volver a la bizsoimidg iiipígjmjsLi 

 

111 





Dato del Expediente 
CaráTuta: CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ QUEVEDO MCOVICAA. 
GRACIELA Y OTIO/A S/EJECUCION PRENDARIA 
Fecha inicio: 26/05/2015 	N° de Receptoria: EH- 5567-2015 	N° do Expediente; 69193 
Estado: En Letra 

REFERENCIAS 
Observación CONTESTA TRASLADO 
19/12/2019 - SUBASTA - ORDENA 

Texto del Proveído 
	Para copiar y pegar el texto seleccione desde aqui (sin incluir esta línea) ---- 

CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ QUEVEDO MON ICA 
GRACIELA Y OTRO/A S/EJECUCION PRENDARIA 

69193 

Objeto: contesta traslado 

Peticionante: Mart. Foglia 

SUBASTA -SOLICITA SE ORDENE (242300055006012968) 

Bahía Blanca, de Diciembre de 2019.- 

AUTOS Y VISTOS: Más allá de lo indicado por la recurrente en punto a la subasta ordenada con 
fecha 3 de diciembre del corriente, hágase saber que la registración electrónica de dicho 
proveído obedece a un error informático y que el mismo no ha sido suscripto en forma digital ni 
en soporte papel. 

Y teniendo en cuenta as manifestaciones formuladas en M presentación en tratamiento y la 
conformidad prestada oportunamente por la parte actora apruébase la base de su basta 
propuesta por la martillera interviniente mediante presentación electrónica 2423000550060 12968 
de fecha 10 de diciembre de 2019 por la suma de PESOS SESENTA Y CINCO MIL ($65.000). 

Consecuentemente proveyendo lo solicitado mediante presentación electrónica 
242600055005948325 de fecha 29 de octubre del corriente y conforme lo establecido por el a rt. 
562 CPCC, disponese la subasta electrónica del bien automotor dominio EZZ170 prendado y 
embargado en autos conforme constancias obrantes a fs. 98/110 y 114 y que surge del informe 

de dominio de fs. 117/118, con la base que se fija en la suma de PESOS SESENTA Y CI INICC. 
MIL  ($ 65000) -conforme propuesta efectuada en la presentación en tratamiento y el estado en 
que se encuentra el bien conforme surge del mandamiento de fs. 79- por Intermedio de la 

martillera designada Marcela Alejandra Foglia. 

Oportunamente, comunlquese a la Seccional local del Registro General de Subastas a los fines 
previstos por el articulo antes citado y la se. 3.604 y su Anexo. 



• 



Cumplido, y previa denuncia de la martillera de la fecha de Inicio de la subasta electrónica, 
explilanse por Secretaría edictos que se publicarán por dos días en el Boletín Oficial y en el 

diario "La Nueva Provincia" (conf. art. 559 y ccdtes. CPCC y 31 ley 15348/46 y cláusula 10 
contrato de prenda de fs. 25/26) y con una entelunOn rninhofro do diez días tiendes del comienzo 
del acto. 

Del mismo modo. ordenase la publicación virtual del bien, adjuntándose fotografías del bien. 

Estése al secuestro del bien efectuado y que dan cuenta las constancias de fs. 79 y hágase 

saber el lugar de su ubicación actual para su oportuna revisión por parte de los cretenses 
adquirentes en subasta. 

Fijase la comisión del martillero en el 10% a cargo del comprador con más el 10% de los 

honorados en concepto de aportes previsionales (conf, ad, 54 apartado IV de la ley 14.085). 

El rematador deberá rendir cuentas dentro del tercer día de realizada la subasta, bajo 
apercibimiento de ley (art. 579 CPCC y art. 36 y ccdtes. del Anexo I del Acuerdo 3.604). 

Queda prohibida la compra en comisión y la cesión del boleto respectivo. 

Hágase saber ala Seccional local que deberá dar cumplimiento con lo dispuesto por el art. 37 del 
Anexo I del Acuerdo 3.604 en el plazo de tres dlas de finalizada la subasta. 

Y atento la significación económica del bien automotor a subastarse dIspónese que, a los fines 
de la participación en la puja deberá integrarse como depósito en garantía la suma de $usa (art. 
562 CPCC). En el caso del postor ganador, dicha suma podrá detraerse del importe 
correspondiente al precio que deba depositan 

Hágase saber a los postores que deberá encontrarse acreditado debidamente en la cuenta de 
autos su pago con una antelación mínima de tres días hábiles del comienzo de la subasta (co 
art. 22 del anexo I de la so. 3.604 SCBA, texto según ac. 3.731 SCBA). 

Quien resulte adquirente en subasta electrónica, deberá constituir domicilio en el radio del 
Juzgado. 

A tal efecto, una vez comunicada la fecha de la subasta por el martillero, fíjese la audiencia 
prevista por el art. 38 de la ac. 3.604 SOBA) a fin de publicar los edictos ordenados 
precedentemente. 

El saldo del precio deberá ser acreditado en la cuenta de autos y ser presentado al Juzgado en el 
momento de celebrarse la audiencia lijada precedentemente bajo apercibimiento de declararlo 
postor remiso, adjuntando en dicha oportunidad los comprobantes de pago correspondientes a la 
comisión y aportes de ley del martillero actuante (conf. art. 585 CPCC). 

Previamente y de conformidad con lo dispuesto por los arts. 35 de la ley 12.962 y 558 del 
C.P.C.C., intimese al ejecutado manifieste dentro del término de cinco días si el bien embargado 

se encuentra afectado a anteriores embargos, o prendados, indicando nombre y domicilio de los 





acreedores y monto del crédito ene' primer caso y Juzgado. Secretaria y carátula del juicio en el 
segitdo, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 inciso g, del deo. ley 15348/46 
(ley 12.962). 

Hágase saber que cuando el oferente no resulte ganador y no hubiere ejercido reserva de 
postura, las sumas depositadas en garantla le serán devueltas a la cuenta denunciada, mediante 
transferencia electrónica, una vez Informado el Juzgado sobre el resultado de la subasta. 

Si el oferente no ganador hubiere efectuado reserva de postura, la suma depositada en garantía 
le será restituida a su pedido en el expediente judicial a través de giro electrónico o transferencia 
bancaria.- \ g/ 

María Fernanda Arzuaga Jueza 

--- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -----

Volver al gaperliento 
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Datos del Expediente 

Canitulik CHEVROLET 5,A. DE ATIORRO RARA FINES DETERMINADOS C( QUEVEDOMONTO:A 
GRACIMA Y OTRO/A STEJECIICION PRENDARIA 
Fecha inicio: 26/0512015 	N° de Acemilería: 1313 - 5567 -2015 	N.  de Expediente: 69193 
Estado: En Letra 

Pasos procesales:  
I rema: 04°52020 -  Trámite: ESCRITo ELECTRONIC° (OBS: MARTILLERA FIJA FECHA DESUBASTA)- Filaitausici 	n 
Anterim04/03/2020 19:23:23 - ESCRITO ELECTRONICOSiguiente 
Referendas 

Feo% del Escrito 4/3/2020 19:23:23 

Firmado por Marcela Foglia (27247651018@onianotificaciones) - (Legajo: 726130) 

Nro. Presentación Electrónica 28430709 

Observación del Profesional MARTILLERA FIJA FECHA DE SUBASTA 

Presentado por FOGLIA MARCELA (272476510111@ema.nnificadones) 

Texto del Proveído 
— Para copiar y pegar el texto seleccione desde a 	n incluir esta linea) --- 

SEÑORA JUEZA: 

MARCELA ALEJANDRA FOGLIA, martillera, insc ipta en el Folio 070 del 
Tomo V, del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento 
Judicial de Bahía Blanca, Legajo Previsional N'32469, Monotributisia, 
C.U.I.T. e Ingresos Brutos 27-24765101-8, con domicilio legal constituido en 
la calle Almafuerte N°1781 de la ciudad de Bahía Blanca, y domicilio 
electrónico en 27247651018@ema.notificaciones. 	en autos 
caratulados "CHEVROLET S.A DE AHORRO PARA FINES 
DETERMINADOS C1 QUEVEDO MONICA GRACIELA Y OTRO/A S/ 
EJECUCIÓN PRENDARIA." Expte. 106535 ante VE. digo: . 

Que vengo a fijar lecha de subasta, fecha de inicio de la subasta será el 
día 14 de Mayo del 2020 a las 11:00 horas , por ende, el día de finalización 
será el 28 de Mayo del 2020 a las 11:00 horas, sin perjuicio de le 
establecido por el art. 42 de Reglamento Anexo a la Acordada 3604/12 

Que la exhibición se efectuará el die 04 de Mayo del 2020 en e/ horario 
comprendido entre las 9:30 horas y las 10:30 horas, en el domicilio donde 
se encuentra el bien secuestrado, sito en calle CORRIENTES N°635. de la 
ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires. 

Que asimismo, determine VS. la  fecha de la audiencia establecida por el ad. 
38 de la Acordada 3604(12. - 

Que por Secretaria se me haga entrega de los edictos correspondientes.. 

Y que además se epecifique las siguientes actuaciones que fueron omitidas 
en el despacho con fecha de 19 Diciembre del 2019: 

1) En que momento quién resulte comprador deberá depositar la comisión 
de la Martillera más aportes provisionales (con art.54 apartado IV de la ley 
14.086).- 

Proveer de conformidad. 

Será Justicia 

«Volver 
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------ Para copiar y pagar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta linea) 

44r 

Marcela Fo 
(Legajo: P261

gli
30)
a (2724765 DPI 8@cmatotificaciones) 

Volver al exn lenta  Volver a la búsnm1 Imprimir 



20/5/2010 

Datos del Expediente 
Carátult CHEVROLET 5A. DE AllORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ QUEVEDO MONICA. 
GRACIELA Y OTRO/A SfEJECUCION PRENDARIA 
Fecha inicio: 26/05/2015 	N° de Reeeptoria: BB - 5567 -2015 	N de Expediente: 69193 
Estado: En letra 

Pasos procesales:  
iFecha: 1010312020- Tramar:: PRovEno -Foja: tac  
Antedate/03/2020 - PROVEIDOSjguientó 
Referencias 

Fecha y Hora Agendamlento de Audiencia 11 delunio de 2020 alas 10:30 hs. 

Observación FIJA FECHA DE EDICTOS 

Trámite Despachado  ESCRITO El FCTRONICO  (71e 10005500609'3071) 

Texto del Proveído 
Para copiar y pegar el texto seleccione dode agur (sin incluir esta Enea) ------ 

CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ QUEVEDO MONICA GRACIELA 
Y OTRO/A S/EJECUCION PRENDARIA 

Expte. 69193 

Objeto: fija fecha de subasta 

Peticionante: Mart, Foglia 

ESCRITO ELECTRONICO (232100055006093071) 

Babia Blanca, de Marzo de 2020 

Atento lo expuesto y solicitado, fíjense los días 14 de mayo del 2020 a las 11:00 horas y 28 de mayo 

del 2020 a las 11:00 entre los cuales tendrá lugar la subasta dispuesta en autos. Expldanse los edictos 
solicitados. A tal efecto hágase saber al recurrente que deberá acompañar el sellado correspondiente 

al Boletín Oficial para su diligenclamiento electrónico, y retirar por Mesa de Entradas el que será 

diligenciado ante el diario local. 

Asimismo la exhibición del bien se realizará el día 04 de Mayo del 2020 en el horario comprendido  
entre las 9:30 horas y las 10:30 horas, en el domicilio donde se encuentra el mismo sito en 

calle Corrientes N°635 de esta ciudad, 

Para el caso de ser necesario autorizase al martillero interyiniente a requedr el auxilio de personal 

policial y los servicios de un cerrajero. Al efecto deberá librarse oficio de estilo. 

De conformidad con lo dispuesto por el art. 38 del ac. 3.604, fijase la audiencia del día 11 de junio da 

2020 a las 10.30 horas a fin de que comparezca el adquirente en subasta a fin de acreditar su carácter 

en los términos dispuestos por dicha norma. Hágase saber al comprador que en la misma °portan ida d 

deberá acredltar el pago del saldo de precio y la comisión de M martillera y los respectivos aportes 

preyisionaMs.- 
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Marta Fernanda Arzuaga Jueza 

------ Para copiar y pegar el texto selecciono hasta aqui (sin incluir esta linea) ------ 

Volver al expediente Volver ala búsqiiggin Imprimir  
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Datos del Expediente 

Canee: CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ QUEVEDO MONICA. 
GRAC15LA Y OTRO/A S/EIECUCION PRENDARIA 
Fecha irise • 26/05/2015 	N° deReceptor-1r dB 5567 2015 	de Expediente: 69193 
Estado: En Letra 

Pasos procesales:  
I Fecha: 10/03/2020 2 T08/0513: APERTURA DE CUENTA- RTA. DEL BANCO ( FIRMADO) 	  
Antele/10/03/2020 8:5834 - APERTURA DE CUENTA RTA. DEL RANCOSttliente 
Referencias 

Fecha del Escrito 10/3/2020 08:58:34 

Firmado por LUIS MARIA PINTO (20205550780egbapro.notificaciones) - (Legajo: 33013) 

Nro. Presentación Electrónica 28601456 

Observación del Profesional Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA 
BANCO 

Presentado por LUIS MARIA PINTO (20205550780Qbapro.notificaciones) 

Texto del Proveído 
Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta linea) ---- 

Bahía Blanca, lodo marzo de 2020 

COMUNICACIÓN DEAPERTURA DE CUENTA.  

En los autos caratulados CHEVROLET SA. DE AHORRO PARA FINES 
DETERMINADOS G/ QUEVEDO MONICA GRACIELA Y OTRO/A S/EJECUCION PRENDARIA d el 
Departamento Judicial de Bahía Blanca, se procedió a la APERTURA DE LA CUENTA JUDICIAL-
gglqg cuyo n° de cuenta es 561727/5. el n de CBU es 0140437527620656172750 y el CUIT es 30-
99913926-0. 

--- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aqui (sin incluir esta Enea) 

 

.40 
LUIS MARIA PINTO 
(20205550780@bapro.notificadones) 
(Legajo: 33013) 

Volver al expediente Volver a la búsqueda  In¡fl°  
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Datos del Expediente 
Carátda: CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS CY QUEVEDO MONICA GRAO Himak 
Y °TIMM StRIECUCION PRENDARIA 
Fecha inicio: 26/052015 	N de Rematarla: BB - 5567 -2015 	 N° de Expediente: 69193 

Estado: En Letra 

Pasos procesales: 
Fecha: 22:09/2021 - Trámite: ESCRITO ELECTRONIC° (OBS: MARTILLERO PROPONE FECHA DESUBASTA) - ( FIFRMAIDC) ) --- 

Calla1322/09/2021 0:43:14 - ESCRITO ELECTRONICOlglüllig 
Referencias 

Fecha del Escrito 22/9/202100:43:13 

Firmado por Marcela Foglia (27247651018)- (Legajo: 726130) 

Nro. Presentación Electrónica 50469878 

Observación del Profesional MARTILLERO PROPONE PECHA DE SUBASTA 

Presentado por Marcela Foglia (27247651018@emenotificaciones) 

Texto del Proveido 
----- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta linea) -- 

MARTILLERO PROPONE FECHA SUBASTA 

Señor Juez: 
MARCELA ALEJANDRA FOGLIA, (0291)4192694, Monotributisto CUIT e Ing.Brutos 27-24765101-8, 
inscripto al M: Tomo V Folio 070- C: Tomo V, Folio 296 del Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del 
departamento Judicial de Bahía Blanca, Afiliado Provisional N132469, en los autos caratulados: 
'CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C( QUEVEDO MONICA GRACIELP. 
OTRO/A S/ EJECUCION PRENDARIA", Expte. 69193, con domicilio constituido en calle Alma( ueda 1781 
de Bahía Blanca, y domicilio electrónico en 27247651018©cominatifleaciones, en ml carácter de 
Martillera, a VS me presento y respetuosamente digo: 
1- Que vengo a solicitar se apruebe la subasta con feche de inicio el día 02 de Diclmbre del 2021 a las 
11:00 hs, por ende, e/ día de finalización será 8117 de Diciembre del 2021 a las 11:001n, sin perjuicio 
dejo establecido por el art. 42 de Reglamento Anexo a la Acordada 3504/12 SOSA- Que la exchibición 
se efectuará el ella /9 de Noviembre del 2021, ene! horario comprendido entre las 15:00 ha y las 16:00 
hs, en el domicilio donde se encuentra el bien secuestrado, sito en calle AVENIDA ALEM N°995, de le 
ciudad de Bahía Blanca , se ealizará la exhibición con protocolo segun orden de llegada, tapaboca o 
barbijo, documento identidad, ID minutos cada uno, esperaren vehlculo, dando as, cumplimiento alas 
mecheras sanitarias. 
2-Asimismo, determine VS.: 
a) La fecha de la audiencia establecida por el ad. 38 de la Acordada 3604/12. - 

b)-Que por Secretada se me haga entrega de los edictos correspondientes.. 

c)- La autortación para la publicación de videos a través de un link en youtube. 

Por todo lo expuesto solicito se de lugar a lo solicitada.- 

PROVEER DE CONFORMIDAD 
SERÁ JUSTICIA 

----- Para copiar y Pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir cata Hinca) 

Marcela Foglia (27247651019) 
(Legajo: 726130) 

ViassuiLsepcdients Volver a la búsqueda imprimir' 

 





2/11 2112 05 

Datos del Expediente 
Carátullá CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA }ILS DETERMINADOS C/ QUEVEDO MONICA GRA.C71 JEL 
Y OTRA S/EJECUCION PRENDARIA 
Fecha inicio: 26/052015 	ir de RITCptOria: BB - 5567 - 2015 	N° de Expediente: 69193 

Estado: En Letra 

Pasos procesales: 
Fecha: 28/09/2021 -Trámite: PROTEICO - FIRMADO ) 

Azeiot28/09/2021 15:13:30 - PROVEIDOSiguielle 
Referencias 

Funcionario Firmante 28/09/2021 15:13:28 - ARZUAGA Maria Pomada - JUEZ 

Trámite Despachado  ESCRITO Fl ECTRONR0 (T578000550069575791 

Texto del Proveído 
----- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir e. ta En ) — 

CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ QUEVEDO MONICA GRACIELA 21( 

OTRO/A S/EJECUCION PRENDARIA 

Expíe. 69193 

ESCRITO ELECTRONICO (257800055006957579) 

Balee Blanca, de Septiembre de 2021 

Atento lo expuesto y solicitado. fijansc los días 2 de diciembre de 2021 a las 11:00 horas y 17 de diciembre de 202 1 a las 

11:00 horas entre los Cuales tendrá lugar la silbaste dispuesta en autos. Expídame los edictos solicitados. 

Hágase saber que el rodado podrá ser revisado cl día 19 de noviembre de 2021 entre las 15:00 y las 16:00 horas, con los 

requerimientos solicitados en el domicilio indicado. 

De conformidad con lo dispuesto por el art. 38 del ac. 3.604. fijase E audiencia del día I ° de febrero de 2022 a Ten de que 

comparezca el adquirente en subasta a fin de acreditar su carácter en los términos dispuestos por dicha norma. 

Autorizase a la publicidad de la yente en la forma requerida en el apartado o), siempre que sea sin costo adicional, el que 

en su caso deberá ser anticipado por la martillen.- 

j v/ 

Mafia Remeda Anega Jueza 

Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta finca) 

R7UAGA Maria Pernada 
JUEZ 

Volver id 0~ 22)12.221LququileI 	imprimir  
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Datos del Expediente 

Carátulk CHEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS Cit QUEVEDO MONICA GRAC.31MT^. 
Y ()TROICA SMJECUCION PRENDARIA 
Fecha Inicio: 26/05/2015 	N de Receptorib: BB - 5567 - 2015 	N° de Expediente: 69193 
Estado: En Letra 

Posos procesales: 
Faena: 29109/2021 - Tiernita: TENGASE PRESENTE - ( FIRMADO.) 

Antario/29/09/2021 12:18:44 - TENGASE PRESENTESigaloie 
Referencias 

Funcionario Firmante 29/09/2021 12:18:43 - ARZUAGA Maria Fernada - JUEZ 

Texto del Proveído 
	Para copiar y pegar el texto seleccione desde aqui (sin incluir esta linea) --- 

Expte. Nro. 69193 

Caratula: CFIEVROLET S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS a QUEVEDO MOINIC.A. 

GRACIELA Y OTRO/A S/EIECUCION PRENDARIA 

Objeto: le advierte 

Babia Blanca, de Septiembre de 2021.- 

Advirtiandose que en la resolución de fecha 28 se septiembre de 202I se omitió consignar el horario de la audiencia 

fijada en los términos del art 38 del ae. 3.604, hágase saber que la misma ha sido establecida para el dla I de febrero! de 
2022 alas 10:00 horas.- 

fr 

Mano Fcrnaada Á,,uaga fijeza 
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Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta linea) — 

ARZUAGA Mada Femada 
JUEZ 

Volver al expediente Volver a la bit- muda ;moruno n 
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